
21ª Sesión del Consejo Regional 
de Recursos Hídricos para la 
cuenca del Río de la Plata y su 
frente maritimo
15 de agosto de 2025



Horario Temas propuestos

13:45- 14:00 Ingreso y registro de participantes

14:00- 14:15

Apertura de la sesión a cargo de las autoridades 

14:15- 14:30 Avances sobre proyectos de suministro de agua potable

14:30- 15:00 Tema: Proyecto de decreto para la gestión sustentable de las aguas urbanas de origen pluvial 

15:00- 15:10 Información sobre la modificación decreto de Consejos Regionales de Recursos Hídricos 

15:10- 15:40 Planificación, agenda de trabajo del Consejo

15:40-15:45 Solicitud de ingreso a nuevas instituciones representantes de comisiones de cuenca 

15:45- 16:00 Tema: Evaluación Plan Nacional de Aguas

16:00- 16:15 Tema: Guía Caudales Ambientales.

16:15- 16:30 Intercambio y cierre



Tema: PROYECTO DE DECRETO PARA LA GESTIÓN SUSTENTABLE 

DE LAS AGUAS URBANAS DE ORIGEN PLUVIAL 

Link al Plan Nacional de Aguas Pluviales Urbanas: https://www.gub.uy/ministerio-

ambiente/comunicacion/publicaciones/plan-nacional-aguas-pluviales-urbanas

Link a la presentación: 

https://drive.google.com/file/d/1x1msXOVBnizWOJ07h2y2R0ogQhc9xu5o/view?usp=sharin

g

Link para realizar aportes y sugerencias: https://forms.gle/EHCVUVeQAARVeZUb9

https://www.gub.uy/ministerio-ambiente/comunicacion/publicaciones/plan-nacional-aguas-pluviales-urbanas
https://forms.gle/EHCVUVeQAARVeZUb9


Tema: PLAN NACIONAL DE AGUAS. LINK AL INFORME DE 

EVALUACIÓN DEL PLAN NACIONAL DE AGUAS DEL PERÍODO 

2018-2024. 

Link: https://www.gub.uy/ministerio-ambiente/politicas-y-gestion/planes/plan-

nacional-aguas

Link para realizar aportes y sugerencias: https://forms.gle/o2XtFdNKE69K1ptF8

Abierto hasta el 30/09/2025

https://forms.gle/o2XtFdNKE69K1ptF8


Tema: GUÍA DE CAUDALES AMBIENTALES 

Disponible en: 
https://drive.google.com/file/d/1cxh4rvwVys2QE0PgQk6Nu1jxQmJ2GLPY/view?usp=s

haring

Link para realizar aportes y sugerencias: https://forms.gle/i6rSdVov5ctqZL1BA

Abierto hasta el 30/08/2025

https://drive.google.com/file/d/1cxh4rvwVys2QE0PgQk6Nu1jxQmJ2GLPY/view?usp=sharing
https://forms.gle/i6rSdVov5ctqZL1BA


Tema: Solicitudes de ingreso a Comisiones de Cuenca y 
Acuíferos 

Red ambiental Piriápolis y alrededores

Comisión de Vecinos en Defensa del arroyo El Potrero y humedales 

Comisión Vecinal de Punta Negra



Tema: Propuesta de modificación de los decretos que regulan la integración y 
funcionamiento de los Consejos Regionales de Recursos Hídricos Río de la Plata 
y su frente marítimo -Decreto Nº 262-263-264/011

Integración 
Consejos 
Regionales

Decreto 262-263-
264/011

Decreto ° 430/022 
del 27/12/2022 
modifica el Artículo 
4

PROPUESTA de 
MODIFICACIÓN

Gobierno: 7 : 4 ministerios y 3 
intendencias

8: 5 ministerios y 3 
intendencias

10: 5 Ministerios, 3 
intendencias y 2 
alcaldes

Usuarios: 7 usuarios 7 10

Sociedad civil: 7 sociedad civil 7 10

Total: 21 22 30



ORDEN RÍO URUGUAY LAGUNA MERÍN RÍO DE LA PLATA 

Gobierno

(10)

Ministerio de Ambiente (MA)

Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca (MGAP)

Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial (MVOT)

Ministerio de Relaciones Exteriores (MRREE)

MIEM MTOP MTURD

3 Intendencias 3 Intendencias 3 Intendencias

2  Municipios 2  Municipios 2  Municipios

Artículo 6 (Usuarios): Los Usuarios, tanto públicos como privados, están constituidos por aquellos sectores productivos o 
entidades que desarrollen actividades en la cuenca. Los mismos estarán representados en el Consejo por DIEZ delegados.  A 
dichos efectos, los Usuarios deberán proponer sus delegados al Ministerio Ambiente, el cual resolverá su designación de 
acuerdo a la importancia de la actividad que representan.

Artículo 7 (Sociedad Civil): La Sociedad Civil organizada estará representada en el Consejo por DIEZ delegados.  Pertenecerán a 
organizaciones sociales o no gubernamentales con representación nacional y a las Comisiones de Cuenca existentes en la 
región. - Hasta tanto no sean creadas las Comisiones de Cuenca referidas, todos sus delegados serán de representación 
nacional. -
Los delegados de la Sociedad Civil deberán tener interés y/o actuación en la temática de los Recursos Hídricos y serán 
propuestos por: a) instituciones técnicas o de enseñanza b) organizaciones no gubernamentales  c) gremiales de trabajadores. 
La Sociedad Civil propondrá sus delegados al Ministerio de Ambiente, quien será el encargado de elegirlos y designarlos de 
forma de asegurar el más alto grado de representatividad posible de los intereses implicados. 

https://www.impo.com.uy/bases/decretos/262-2011/7



